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PARTIR OFICU.L

pr e s id e n c ia
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. e! Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastian sin novedad en su 
importante salud.

^Gaceta l.° Octubre.?)

Núm. 2104

Gobierno Civil.
' Minas.—D. Antonio Coll y Jaume, ve

cino de Bioiamar ha presentado una soli
citud de Registro de diesiseis pertenencias 
de mineral lignito bajo el nombre de Rea
lidad, sitas en «Can Bialó,» término de 
Lloseta, verificando esta designación.

Punto de partida un pozo en construc
ción próximo á la carretera de Binisalem. 
Desde él se medirán ‘250 metros al N. y 
se colocará la 1.a estaca, 150 al E., 400 al 
8., 400 al O., 400 al N. y 250 al E.

Por tanto he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que en el 
término de sesenta días á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten, los que se crean con de
recho á ello, las reclamaciones que juz
guen oportunas.

Palma l.° Octubre de 1896.—El Gober
nador.—P. D.—Alonso.

Mí iiü ja M.
MINISTERIO DE FOMENTO

LEY
DON ALFONSO XIII, por la gracia I 

de Dios y la Constitución Rey de España, y 
en su nombre y durante su menor edad 
la Rema Regente del Reino;

A todos los que la presenten vieren y 
entendieren, sabed; que las Cortes han de- ’ 
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.° Los tordos serranos y los 
demás pájaros ó aves salvajes que les 
igualen ó superen en tamaño, se podrán 
cazar con estricta sujeción á lo establecido 
por la ley de Caza de 10 de Enero de 1879; 
entendiéndose que respecto de las aves de 
rapiña diurr as, como los milanos, halco
nes, águilas y quebrantahuesos, y las urra
cas y cucos no regirá la veda que estable
ce su art. 17, y podrán cazarse durante 
ella de todos modos, menos á tiros.

Las aves de rapiña nocturnas, los tor
dos de torre y los demás pájaros de menos 

| tamaño, se declararán insectívoros, y no 
podrán cazarse en tiempo alguno, de con 
formidad con lo dispuesto en el párrafo 
tercero del mencionado art. 17.

Art. 2.° En lis puertas de los Ayun
tamientos ss podrán un cuadro en que se 
lea: '

«Los hombres de buen corazón deben 
proteger la vida de los pájaros y favore
cer su propagación.

Protegiéndolos, los labradores observa

rán en papel de pagos; los insolventes ma
yores de diez y ocho años sufrirán un día 
de prisión, si sé les impuso la multa de
2 pesetas, y si fuese mayor, por cada por- ■ 
ción de 2‘50.

Art. 12. Los padres ó representantes 
legales de los infractores serán responsa-. 
bles civil y subsidiariamente por sus hijos 
ó representados méuores de diez y y ocho 
años, y los araos de las que cometan sus 
criados de la misma edad.:' :

Art. 13. Los pájaros de que se apode
re la Autoridad, y á virtud de lo dispuesto 
en el art. 6.°, se soltarán para ver si están 
en condiciones de recobrar su libertad.

Art. 14. La acción para perseguir las 
infracciones de esta ley prescribe á los 
treinta días de haberse cometido.

Art 15. Los Gobernadores y los Pre
sidentes de Audiencia territorial castiga
rán, con arreglo á sus facultades, á los res
pectivos subordinados que demuestren po
co celo en la aplicación de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au-; 
toridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus par
tes.

Dado en San Sebastián á diez y nueve 
de Septiembre de mil ochocientos noventa 
y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento 

Aurehano Linares Vivas, 
(Gaceta 26 de Agostó)

rán cómo disminuyen en sus tierras las 
malas hierbas y los insectos.

La ley prohíbe la caza de pájaros y se
ñala pena para los infractores.»

En las puertas de las Escuelas se pon
drán un cuadro en que se lea:

«Niños, no privéis de la libertad á los 
pájaros; no los martiricéis y no les des
truyáis sus nidos.
' Dios premia á los niños que protegen á 
los pájaros, y la ley prohíbe que se les 
cace, se destruyan sus nidos y se les qui
ten las crías.»
, Art. 3.° La acción para denunciar las 
infracciones de esta ley es pública.

Art. 4.° No se permitirá transportar 
más de dos ejemplares de los pájaros á 
que se refiere el párrafo segundo del 
art. l.°, sin permiso escrito y sellado del 
Alcalde de un pueblo.

Art. 5.° Contra las denuncias de los 
guardas jurados no se admitirá prueba 
en contrario.

Art. 6.° Los Alcaldes penarán con 
multas de 2 á 5 pesetas á los que en la vía 
pública retengan ó martiricen á algún 
ejemplar de los pájaros comprendidos en 
el párrafo segundo del art. l.°

El transporte de tres ó más de esoa pá
jaros vivos ó muertos, ó la venta anuncia
da ó realizada en la vía pública, lo pena
rán con multas de 5 á 10 pesetas.

Art. 7.° El que destruya los nidos de 
los pájaros comprendidos en el párrafo 
segundo del art. l.°, será castigado con 
multa:

Por primera vez de 2 á 5 pesetas.
Por segunda vez de 5 á 10 pesetas.
Por tercera vez de 10 á 20 pesetas.
El que delinca por cuarta vez será con

siderado como reo de daño y entregado á 
los Tribunales.

Esta penalidad la podrán imponer los 
Alcaldes ó los Jueces municipales en jui
cio de faltas indistintamente; pero un mis
mo hecho no podrá ser penado por las dos 
Autoridades; la resolución de una de ellas 
producirá la excepción de cosa juzgada.

Art. 8.° Las resoluciones de los Alcal
des, por virtud de lo dispuesto en los artí
culos 6.° y 7.°, son inapenables. Serán 
adoptadas libremente sin farmo de juicio.

Si los multados se niegan á satisfacer 
la multa impuesta, el Alcalde oficiará al 
Juez municipal para que la haga efectiva 
por la vía de apremio.

En este caso las costas serán impuestas 
al multado.

Art. 9.° Las denuncias contra los in
fractores del párrafo segundo del art. l.° 
se presentarán á los Jueces municipales, 
los cuales, después de dar el oportuno 
recibo, las sustanciarán y fallarán en el 

, forzoso plazo de cinco días en juicio ver- 
| bal, imponiendo multas de 5 á 15 pesetas.

Art. 10. Los útiles con que pretendie
ra cazar el presunto infractor del párrafo 
segundo del art. l.°, si es condenado, se
rán quemados ó destruidos en su presen- 
cía; pero si es arma de fuego podrá reco

I brarla en el acto, entregando 25 peseta® 
I en papel de multas.

Si no lo hubiera en el pueblo, quedará 
| obligado á presentarlo en el plazo de ocho 
I días.
I Art. 11. Todas las inultas se satisfa

Núm. 2105
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DÉ LAS BALEARES
Anuncio.—El día 8 del próximo venide

ro á las diez de su mañana tendrá lugar 
en el Depósito Guarda Costas situado en 
el muelle de esta Capital, la venta en pú
blica subasta del aparejo y demás efectos 
pertenecientes á uu falucho apresado con 
tabaco de contrabando por la Escampavía 
«Pez» el día 19 de Agosto último en aguas 
de Capdepera, cuyo justiprecio es el de 35 
pesetas 10 céntimos.

La valoración de dichos efectos para la 
primera subasta fue en junto 35110 pese
tas y como quiera que no se presentó nin
gún postor en ella para esta segunda se 
baja un 25 por 100 de dicha cantidad.

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se admitirá postura que no cubra 
por lo menos las dos terceras partes de la 
cantidad señalada como tipo ó sean las in
dicadas 35‘10 pesetas menos el veinticinco 
por ciento.

Lo que se hace público por medio de 
procente anuncio para conocimiento de Jas 
personas á quienes pueda interesar, odvir
tiendo que los gastos que ocasione la re
ferida subasta y remata serán á cargo del 
comprador. .

Palma 30 Septiembre de 1890.—El Ad
ministrador. —P. I.—Francisco Fons.

SECCION OFICIAL

Núm. 2106 '

Anuncio.—El día 8 del próximo mes de 
Octubre á las once de su mañana tendrá 
lugar en el Depósito Guarda-Costas situa
do en el muelle de esta Capital la venta 
en pública subasta del aparejo y demás 
efectos pertenecientes á un falucho apre
sado con tabaco de contrabando por el Es
campavía «Ninfa > en Cala C glú ña el 
día 26 de Agostó último cuyo justiprecio 
es el de 12 pesetas 50 céntimos.

La valoración de dichos efectos para la 
jrimera subasta fuá en junto 12 pésetes 
)0 céntimos y como quiera que no se pre
sento ningún postor en ella, para esta se
gunda se rebaja un 25 por 100 de dicha 
cantidad. -

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se admitirá postura que no cubra 
por lo menos las dos terceras partes de la 
cantidad señalada como tipo ó sean las 
indicadas 12*50.pesetas menos el veinti
cinco por ciento. ! • • '

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar, por medio de este anuncio, ad
virtiendo qué los gastos que ocasione la 
referida subasta y remate snrán á cargo 
del comprador.

Palma 30-Septiembre de 1896.—El Ad
ministrador.—P. I.—Fi ancisco Fons.

Núm. 2107

ADUAN/V DE PALMA 
PROVINCIA DE BALEARES

Copia del resultado del despacho de 
trigo efectuado por él Vista D. Anesio 
López en la declaración número 562 pre
sentada por D. Gabriel Mulet á nombre 
de la Sociedad General Mallorquína de 
esta, correspondiente á la partida 1.a del 
manifiesto número 109 presentado el día 
22 del corriente por D. B. Vicens capi
tán del Bergantín Goleta «Joven Temera
rio» de 94 toneladas de arqueo proceden
te de Marsella.

Cantidad manifestada, 50000 kilógra- 
mos.— Cantidad declarada, 50000 kilógra- 
mos.=ReBnltado del aforo, 50Ó26 kilógra- 
mos.—Observaciones: A granel.

Palma 28 de Septiembre de Í896.—El 
2.° Jefe, .1. Luis < ’lot.

Núm. 2108
ALCALDÍA DE LLÍ'CIÍMAYOR

Anuncio.—Debiendo cubrirse por repar
to vecinal el cupo de consumos y recargos 
del próximo ejercicio, escepto el corres
pondiente á los grupos de granos y líqui
dos que deberá hacerse efectivo por enca
bezamientos gremiales obligatorios en mé 
rito de lo que resulte del expediente- de 
adopción de medios; esta Alcaldía convoca 
á todos los que en grande ó pequ- fia es
cala cosechen, fabriquen, especulen ó trafi
quen con dichas especies para que concu
rran á esta Casa Consistorial el día trece 
del corriente mes á las once de la mañuf-a 
con el fin de acordar á pluralidad df vo
tos, la forma do hacer efectivos los citados 

Í encabezamientos gromiales, y para el caso 
de que d o  haba jiúmero su^oieute parh to
mar acuerdos, se convoca por stgunday

M.C.D. 2022



última vez el día diez y siete siguiente A 
la misma hora y «1 propio efecto, advir
tiéndose que en esta segunda convocatoria 
se tomará acuerdo por mayoría entre los 
concurrentes.

Lluchmayor L° ds Octubre de 1896.— 
Juan Mojer.

Núm. 2109
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY

Estado expresivo de los gastos causados 
en las últimas obras que este Ayunta
miento ha verificado por Administra
ción.
Sitio donde se efectuó la obra*—Cons

trucción de los aleros en tres tramos del 
Cementerio Católico de esta población. A 
saber:

A Antonio Servera por veinte jornales 
albañil á pesetas 1*75 suman 35.

A Juan Ciar por veinte jornales peón á 
pesetas 1*25 suman 25.

A José Ruiz por doce carretadas veinte 
y cuatro palmos piedra Sautafiy a pesetas 
2*50 una suman 31*50.

A Miguel Escalas por cinco quintales 
cal á 1 pesetas uno suman 5.

A José Sbert por tres carretadas greda 
transportada pesetas 3*50.

Suman total pesetas 100.
Santafiy 23 Septiembre de 1896.—El 

Alcalde, Jaime A. Ciar.

Núm. 2113
D» Francisco Bodriguez Ladrón de Guevara» 

Juez de primera instancia de esta Ciu
dad.
En los autos ejecutivos que se siguen 

ante esle Juzgado y Escribanía del infras
crito actuario, por el Procurador D. Se
bastian Joaquin Baüestvr á nombre de 
D. Alejandro Rosselló y Pastora contra 
D. Juan Arabí y Respeto de ignorado 
paradero, sobre pago de cantidad se ha 
acordado sacar á pública subasta por ter
cera y última vez, por término de veinte 
días y sin sujeción A tipo la siguiente 
finca.

Una hacienda llamada «C‘an Juan Ara
bí» situada en la parroquia de Santa Ger
trudis del distrito municipal de Santa Eu
lalia, isla de Ibiza que consta de tierra 
secaua con árbo es, bosque, tres casas, es
tablos, y un molino aceitero; mide unas 
cuarenta y una hectáreas; fué formado 
con la reunión de las fincas denominadas, 
«Plana d‘en Formiga» «C‘an Toni Alque 
ría» «C'an Alquería» «Estray» y «Es Ceu- 
tos de dalt» y otra porción de tierra con 
el molino, sin nombre, y linda por Norte 
con tierras de Jaime Riera Tunió, otras 
de José Serra, y otras de Mariano Torres 
Andreu, por Este con tierras de dicho 
Torres Andreu y otras de José Torres y 
Guasch, por Sur con tierras de Juan To
rres la hacienda Can Formiga de los se
ñores Vallés y Compañía, tierras de Vi
cente Riera y otras del mencionado Juan 
Torres y por Oeste con tierras de José 
Roig, la haciendaEscaüyá Can Torrente 
mediante la llamada Can Jaume Roig, 
tierras de Antonio Flanells, C‘an Planells 
y otras de Mariano Bonet de na Serra; 
justipreciada en diez y siete mil setecien
tas cincuenta pesetas.

Quedando señalado para el remate el 
día treinta y uno de Octubre próximo á 
las once de su mañana, ante el presente 
Juzgado y simultáneamente ante el de la 
ciudad de Ibiza, bajo las siguientes condi
ciones:

1 .a Que todo licitador para tomar par
te en la subasta deberá depositar previa
mente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento del tipo que sirvió para la se
gunda subasta, sm cuyo requisito no se
rán admitidos d» volviéndose al que no 
obtuviese el mu ai; á su favor.

2 .a Que el coi a piador deberá confor
marse con los títu os de propiedad que es
tarán de manifiest > en la Escribanía y no 
tendrá derecho á < xigir ningunos otros.

3 .a Que no tei drá derecho el compra
dor á exigir rebaja alguna por laudemio ó 
alodio si resultara la finca estar sujeta al 
mismo, ni tampoc * por el derecho de Mo
ler un día cada sei lana en el molino acei
tero vulgo Truy q ie existe en la parte de 
la finca ]ue se vei le que fué d» Juan Be
rra y Roeaelló y Juau Sena y Torres.

4 .ft Que los gastos de subasta, remate, 
escritura de traspaso y demás inherente 
á la venta serán da cargo del comprador.

5 ? Que por ningún concepto podrá 
pedirse rebaja del precio de la finca.

Palma de Mallorca veinte y seis Sep
tiembre de mil chocientos noventa y seis. 
—Francisco Rodriguez de Guevara —An
te mí, Juan Bestard.

Núm. 2111

Por el presente edicto, hago saber que 
en tos autos ejecución de sentencia sobre 
pago de cantidad, que penden ante este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito ac
tuario promovidos por el procurador don 
zXndrés Reinés á nombre de D. Juan Gra- 
11a en concepto de marido de D.a María 
Posalia Moya y Perez, contra don Jorge 
Perelló y Maimó; tengo acordado sacar á 
pública subasta por término de veinte días 
las siguientes fincas de pertenencia del 
antedicho Perelló.

Una pieza de tierra de ostensión doce 
cuarteradas, sita en el término de la villa 
de Manacor, llamada el Pou Salat, proce
dente del predio Son Vaquer; linda por 
Norte con el predio Son Joy, por Sur con 
tierras de Gabriel Oliver, por Este con 
otras de Antonio Soler y por el Oeste con 
el predio la Franqueza, mediante acequia: 
justipreciada en diez y nueve mil cuatro
cientas pesetas.

Y otra pieza de tierra sita en el mismo 
punto y lugar que la anterior con casa 
rústica y urbana, de estensión de nueve 
cuarteradas; linda por Norte con camino 
de establecedores, por Sur con tierra de 
Nicolás Fuster y hermanos por Este con 
tierras de Rafael Taberner y por Oeste 
con tierras de Miguel Nadal: justipreciada 
en trece mil quinientas pesetas.

A instancia del ejecutante se ha acorda
do que la subasta y remate sea doble y 
simultánea en este Juzgado y el de prime
ra instancia de Manacor, y queda señala
do para que tengan lugar los remates el día 
veinte y nueve de Octubre próximo á las 
doce de su mañana, bajo las condiciones 
siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subas
ta tendrán que depositar en mesa del Juz
gado el diez por ciento del justiprecio de 
la finca objeto de su interesencia sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

‘í? Que los gastos de subasta, remate, 
otorgamiento de escritura, alodio, laude
mio é impuesto de derechos reales serán 
de cargo del comprador.

3 .a Que del precio del remate no se 
rebajará cantidad alguna por razón de los 
censos que menciona la certificación de 
gravámenes unida á los autos por des
prenderse de ella que todos ellos están re
dimidos ó no se prestan.

Debiendo hacer presente que los títulos 
de propiedad de las indicadas fincas esta
rán de manifiesto en la Escribanía del in 
trascrito actuario á fin de poderlos exami
nar los que quieran tomar parte en la su
basta.

Palma veinte y seis Septiembre de mil 
ochocientos noventa y seis.—Francisco 
Rodriguez de Guevara.—Ante mi, Pedro 
Gaza.

Núm. 2112
En virtud del presente edicto se saca de 

nuevo á pública subasta por término de 
veinte días y con la rebaja del veinte y 
cinco por ciento de su justiprecio, la finca 
que se describirá, perteneciente y embar
gada á los hermanos Juan, Margarita y 
Catalina Nadal y Suau, vecinos del térmi
no de esta ciudad, en concepto de herede
ros Ingales de su madre Eleonor Suau y 
Calafeil, en los autos ejecución de senten
cia que contra dichos hermanos Nadal y 
Suau sigue Margarita Sabater y Roig, ve
cina también de esta misma ciudad, para 
con su producto hacer pago á dicha Saba
ter de lo que acredita contra los indicados 
hermanos Nadal y Suau, en concepto de 
capitil, intereses y costas.

«Una porción de tic? ra de estensión de 
un ct.aitón y trece déstres, ó sean, vein .e 
áreas seis centiáreas, le pertenencias del 
predio Can Soley sita en el lugar de la Vi- 
leta término de esta capital y pago Can 
Soley, linda por Norte y Oeste con cami

no de Establecedores, por Sur con casa do 
Melchor Pascual y por Este con tierra de 
herederos de D. Miguel Perelló; ha sido 
justipreciada en mil setecientas cincuenta 
pesetas.

La subasta se verificará bajo las condi
ciones siguientes:

1 .a Los títulos de propiedad de la des
crita finca estarán de manifiesto en la es
cribanía para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros.

2 .a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, ó en el es
tablecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual por lo menos al diez por cien 
to efectivo del valor de dicha finca, sin cu
yo requisito no serán admitidos; devol
viéndose dichas consignaciones á sus res
pectivos dueños acto continuo del remate, 
escepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción, y en su caso como parte del precio 
de la venta.

3 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del justi
precio de la indicada finca, deducido un 
veinte y cinco por ciento,

4 / Los gastos de subasta y remate y 
demás que origine la escritura de traspa
so, serán de cargo del comprador.

Acuda, pues, el que quiera tomar parte 
en dicha subasta el día treinta y uno del 
próximo mes de Octubre a las once de su 
mañana en los estrados de este Juzgado, 
fecha y sitio señalados para el remate de 
la descrita finca que será adjudicado al 
que ofreciere mejor postura siendo legal 
con sugeción á las condiciones anterior
mente expresadas.

Dado en Palma á veinte y ocho de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y seis. 
—ITrancisco Rodríguez de Guevara.—An
te mí, Antonio Tomás.

Núm. 2113
Por el presente edicto se hace saber á 

María Josefa Expósita, Josefa Crespí hija 
de sus padres desconocidos, María Josefa 
Crespí hija de la Real casa de Expósitos, 
Miguel Amorós y Tortella y á los herede
ros de cualquiera de ellos y á todas las 
personas desconocidas que tengan interés 
en el juicio contra ellos promovidos por 
D. Antonio Barceló y Bennasar, que mas 
abajo se expresará, que se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

Sentencia=En la Ciudad de Palma de 
Mallorca á veinte y cinco de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y seis, el se
ñor D. Francisco Rodriguez Ladrón de 
Guevara, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, en vista de los pre
sentes autos juicio declarativo de mayor 
cuantía promovidos por D. Antonio Bar- 
celó y Bennasar, sin profesión de este ve
cindario, demandante, defendido por el 
Letrado D. José Alcover y representado 
por el Procurador D. Jaime Ignacio Pe
relló, contra María Josefa Expósita, Josefa 
Crespí bija de sus padres desconocidos y 
María Josefa Crespí hija de la Real casa 
de Expósitos y Miguel Amorós y Tortella 
y los herederos de cualquiera de ellos y 
contra todas las personas desconocidas 
que tengan interés en este asunto que se 
hallan representados por los estrados del 
Juzgado, sobre identidad de una persona 
que con distintos nombres y apellidos fi
guran en instrumentos públicos y=Fallo; 
que debo declarar y declaro que María Jo
sefa Marcel y Lladó otorgante de la escri
tura de compra-venta á favor de D.“ Mar
garita Bennasar y Lladó, autorizada por 
el Notario D. Guillermo Sancho en cin
co de Abril de mil ochocientos ochenta y 
uno, la María Josefa hija de padres deseo; 
nocidos que obtuvo de D. Antonio Marcel 
la donación consignada en la escritura de 
diez de Junio de mil ochocientos diez y 
nueve, la Josefa Crespí instituida en una 
parte de la herencia de dicho Marcel en 
su testamento de quince de Noviembre de 
rail ochocientos veinte y cinco, la María 
Josefa Crespí madre de Juana Ana Amo
rós, y que estuvo casada con Miguel Auto 

rós y Tortella y ía Mh ía Josefa Marcel 
hija y donatario de A» Ionio Ll^dó, con. 
cúrrente á la escritura de donación recí
proca de doce de Ab il de mil o< hocientos 
treinta y nueve fueron una pils.na perso. 
na que quedó obligada perla otorgación 
de la escritura de compra-venta á favor 
de D.a Margarita Bennasar. sin h^cerespe. 
cial mención de costas. Publíqnt se el en
cabezamiento y parte dispositiva de esta ' 
sentencia en el Bo l e t ín  Uf ic ia l  de esta 
provincia para que sirva de notificación í 
ios litigantes que se hallan en rebeldía si 
dentro de segundo día no se interesa que 
se les haga personalmente. Y así por esta 
mi sentencia definilivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y fiima dicho Sr. Juez 
en la fecha antes espresada.— ’ iancisco 
Rodriguez de Guevara.

Palma veinte y nueve de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.—Fran
cisco Rodriguez de Guevara.—Ante mi, 
Sebastian Gazá.

Núm. 2114
Por el presente edicto se hace saber á 

D.a Catalina Alós y Vives consorte de 
Ainaldo Alós y Oidinas que en los autos 
ejecutivos que contra ella sigue D. Juan 
Bonnin y Aguiló se ha dictado la senten
cia que en su parte bastante es como si
gue:

«En la Ciudad de Palma á siete de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y seis, 
el Sr. D. Francisco Rodriguez Ladrón de 
Guevara, Juez de primera instancia de la 
misma, vistos estos autos ejecutivos pro
movidos por D. Juan Bonnin y Aguiló, 
sin profesión, vecino de esta Capital de
fendido por el Letrado D. Ramón Obrador 
y representado por el Procurador D. Jai
me Quetglas contra D.a Catalina Alós y 
Vives en rebeldía y==Fallo: que debo 
mandar y mando seguir Ja ejecución ade
lante hacer trance y remate de los bie
nes embargados y con su producto entero 
y cumplido pago al acreedor D. Juan 
Bonnin y Aguiló de la cantidad de mil 
ochocientas treinta pesetas, intereses al 
siete por ciento anual vencidos y que ven 
zan y costas causadas y á causar hasta su 
efectivo pago. Y por esta mi sentencia así 
lo pronuncio, mando y firmo.—Francis
co Rodríguez de Guevara»—Leída y pu
blicada fué la anterior sentencia por el 
Sr. Juez que la firma estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fecha y 
doy fé=Sebastian Gazá.

Palma veinte y nueve do Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.—Francis
co Rodriguez de Guevara.—Ante mi, Se
bastian Gazá.

Núm. 2115
Don Rigoberto García Blanco y Romero, 

Juez de primera instancia d este par 
tido de Inca.
Por providencia de doce del actual, re

caída en las diligencias sobre pago de 
costas de la causa seguida contra Antonio 
Florit y Torrens, sobre robo.

Se sacan á pública subasta por término 
de veinte días las fincas siguientes:

La cuarta parte de la finca «Son Pa- 
lou», de cabida de dos cuartones, situada 
en el término de Sansellaa, lindante por 
Norte con camino de Sineu, por Sur y 
Este con tierras de F. <a) Baxeta y por 
Oeste con el predio «Can Ramafiá»; que
dando justipreciada dicha cuarta parte en 
cuarenta y una pesetas veinte y seis cén
timos.

Y la cuarta parte de la casa y corral 
situada en la calle del Mercado sin núme
ro de la villa de Sansellas, lindante por la 
derecha entrando con I erra de ¿laría Fe- 
rrer y Verd, por la izqineidu con casa de 
herederos de Margar na (a) Pujau y por la 
espalda con tierra d i Pt íro Jo»é Cirer 
Verd; quedando just preciada la mencio' 
nada cuarta parte en ci< uto sesenta y eei® 
pesetas sesenta y seis céntimos.

Cuyas dos cuartas partes de lus descri
tas fincas se venden como de propiedad 
del indicado Antonio Klorjt y Torrens 
con su producto hacer pago de las res
ponsabilidades pecuniarias á qne vieu® 
condenado en la causa de que se ha hecho 
mérito; y queda señalado para su renaate 
el día treinta de Octubre próximo á Ia5 
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doce de su mañana en la Sala Audiencia 
de este Juzgado; y -e hace saber al públi
co por me uo de presente á fin de que 
llegue á noticia de lo.- que quieran in er- 
venir en la subasta, a Ivirtiéudose que ésta 
se llevara a efecto con sugeción á las si
guientes condiciones:

1 .a No se admitirá postura que no cu
bra las do« terceras partes del justiprecio 
dado á dichas dos cuartas partes de las 
indicadas tincas.

2 .a Para tomar parte en la subasta de
berán los hcitadores consignar previamen- 
ta en mesa del Juzgado el diez por ciento 
del valor de que han sido tasadas las men
cionadas cuartas partes

3 .a Se devolverán dichas consignacio
nes á sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, tscepto la que correspon 
da al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplimien
to de su obligación y en su caso como 
parte del precio de la venta.

Las descritas porciones se sacan á pú
blica subasta sin suplir previamente la 
falta de títulos do propiedad de las mis
mas; sin perjuicio de observarse lo preve
nido en la regla 5.a del art. 42 del Regla
mento para la ejecución de la ley hipo
tecaria.

Dado en Inca á catorce Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.—Rigober- 
to García flanco.—El Actnario, Miguel 
Sampol.

Núm. 2116
D. Juan GmarU y Ferrer, Juet municipal 

suplente Distrito de la Catedral de 
la ciudad de Palma, capital de las Ba 
leares.
Por el presente edicto, se saca á públf 

ca subasta, por término de diez días, una 
porción de tierra, viña y secano, con casa 
y molino inutilizado, situada en el térmi
no municipal de Manacor, distrito conoci
do por Son Amaret ó Son Nadal, de cabi
da de cinco cuartones, equivalentes á 
ochenta y ocho áreas, setenta y ocho cen- 

tiáreáa ocho mit novecientas ochenta diez 
milésimas, cuya finca se ha formado en 
virtud de dos adquisiciones á saber: una 
cuarterada equivalente á setenta y uo 
áreas tres centiáieas, mil ciento ochenta 
y cuatro diez milésimas, que linda al Nor
te con tierras de Bartolomé Bennasar; al 
Sur, con las de Jaime Juliá; al Este con 
camino y al Oeste con el restante cuartón. 
Este que equivale á diez y siete áreas se
tenta y cinco centiáreas siete mil setecien
tos noventa y seis diez milésimas, lindan
te ti Norte con tierra de herederos de Ca
talina Bennasar; al Sur con camino; al 
Este con la cuarterada descrita y al Oeste, 
con tierra de Juan Barceló Artigues.

La íntegra porción de tierra descrita, 
ha sido embargada á Jaime Olí ver y Obra
dor, en el espediente juicio verbal instado 
contra el mismo por D. Melchor JoséClo- 
quell y Sebastián para con su producto 
hacer á este pago de lo que acredita en 
concepto de capital y coatas. ,

La finca descrita, ha sido justipreciada 
en la cantidad de mil quinientas pesetas.

La subasta se verificará bajo las condi
ciones siguientes:

1 .a Los títulos de propiedad de la des
crita finca, se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, debiéndose conformar con 
los mismos el comprador de la tinca y sin 
derecho á exigir ningún otro.

2 .a Para tomar paite en la subasta, los 
licitadores, deberán consignar previamen
te en mesa del Juzgado el diez por ciento 
efectivo del justiprecio de dicha finca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; devol
viéndose dichas consignaciones á sus res
pectivos dueños, acto continuo del remate, 
excepto lo que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y en su caso como parte del precio 
de la venta.

3 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del justipre
cio de la finca.

4 .a Los censos que acasó graven la 
finca descrita en este edicto, se capitaliza
rán al tres por ciento.

5 .a Serán de cargo del comprador to
dos los gastos á que diere lugar la subasta 
y remate; tadas las costas que hayan de 
causarse ó se causen á instancia del rema
tante y los gastos do escritura pública, in
cluso su matriz, hasta la inscripción en el 
Registro de la propiedad.

En consecuencia, quien quiera tomar 
parte en dicha subasta, acuda á los estra
dos del Juzgado el día diez y seis del pró
ximo Octubre á las doce y media de Ja 
tarde, sañalado para su remate, que será 
adjudicado al que ofreciere mejor postura, 
siendo legal, con sujeción á las condicio
nes anteriormente expresadas.

Dado en Palma á veinte y ocho de Sep 
tiembre de mil ochocientos noventa y seis. 
—Juan Ginard.—Baltasar Marqués.

Núm. 2117

D. Bartolomé Toas Blanes, Letrado, Juez 
Municipal, encargado accidentalmente del 
Juagado de primera instancia y de ins
trucción de Manacor y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Juan Vaquer y Martorell 
apodado Misero, hijo de Juan y de Catalina, 
de veinte y nueve años de edad, casado, 
jornalero, natural y vecino de Montuiri, 
siendo sus señas personales las siguientes: 
estatura un metro setenta y un centíme
tro, peso sesenta y ocho kilos, la dimensión 
de sus manos el de diez y ocho centíme
tros de largo por doce de ancho, los pies 
veinte y seis de large por doce de ancho, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, 
barba poblada y tiene el color sano, cuyo 
actual paradero se ignora; á fin de que 
dentro el término de diez días á contar 
desde la publicación de la presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado para ser constituido en prisión 
provisional en la causa que se le sigue 
sobre estafa, bajo apercibimiento de ser

3 
declarado rebelde con lo demás proce
dente.

Al propio tiempo ruego y encargo á to
das las autoridades é individuos de la po- 
licia judicial que procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, poniéndolo en ca
so de ser habido á mi disposición y en las 
Cárceles de este partido.

Dado en Manacor á diez y ocho de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
seis.—Bartolomé Tous. — Ante mi, Rafael 
Ferrer.

Núm. 2118
DISTRITO UNIVERSITARIO

DE BARCELONA
Primera enseñanza

Con arreglo á lo dispuesto en el Regla
mento de 27 Agosto de 1894 del Real 
decreto de 2 de. Noviembre del mismo 
año, han de proveerse por oposición las 
escuelas vacantes en las poblaciones si
guientes de la provincia de las Ba
leares.

Elemental de niñas
Puigpuñent. . 825

Elemental de niños
Buger. - 825

Además del sueldo que á cada escuela
va señalado, los Maestros y Maestras dis
frutarán habitación decente para sí y su 
familia y el producto de las retribuciones 
de los niños que puedan pagarlas. (Artí
culos 191 y 192 de la Ley de 9 de Sep
tiembre de 1857.)

Los aspirantes escribirán las instancias 
de su puño y letra, siempre que les sea 
posible, dirigiéndolas al Excelentísimo é 
Illmo. Sr. Rector de este Distrito Univer
sitario haciendo constar en las mismas las 
condiciones de su cédula personal confor
me al Real Decreto de 27 de Mayo de 
1884; y deberán ser presentadas, en la Se
cretaría de la Junta provincial de Instruc
ción pública de las Baleares, desde la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de aquella provincia hasta las seis 

— 20 — — 17 -
Art. 123. Las cuentas de los de- ¡ 

pósitos serán liquidadas en fin de i 
cada año económico, y las existen- 1 
ciasque resulten formarán la prime
ra partida de cargo para cuenta 
nueva, á menos que los interesados - 
den por terminado el depósito, en ; 
cuyo caso pagarán los derechos y el 
recargo municipal por las especies 
existentes si no prefieren extraerlas 
del término municipal.

La Administración podrá practi
car afores por su iniciativa ó á peti
ción escrita de los interesados; pero 
en el primer caso usará con pruden
cia de esta facultad.

Art. 124. Cuando los dueños ó en
cargados de los depósitos no se con
formen con el re-mltado de un aforo, 
se sobrellevarán los depósitos hasta 
que tenga efecto un segundo aforo de 
comprobación, que deberá ser ejecu
tado por peritos, y con asistencia de 
la Autoridad local ó de un represen
tante suyo.

Los gastos del aforo de comproba
ción serán satisfechos por el dueño 
del depósito, en el caso de resultar 
bien hecho el primero. En el caso 
contrario, los pagará el aforador que 
cometió la equivocación.

Art. 125. Los dueños de las bode
gas ó depósitos de vinos que se de* 
diquen exclusivamente á la crianza 
y beneficio de dichos caldos, con des
tino á la exportación, so sujetarán a 
las reglas contenidas en la Real or» 
den de 28 de Junio de 1883.

CAPÍTULO XII

guíente, deberá concederlos do
mésticos á los comerciantes, tratan
tes, especuladores y almacenistas al 
)or mayor, siempre que paguen la 
contribución industrial, bajo cual
quiera de los cuatro conceptos expre
sados, y los depósitos estén consti
tuidos con sujeción al reglamento de
icha contribución.
En el casco de Madrid no se conce- 

erá esta clase de depósitos; pero po- 
rán ser autorizados en las afueras, 

respecto solamente de aquellas es
pecies que el comercio ó la industria 
reciben con el doble objeto de pro
veer al consumo de esta capital y 
provincial y al de las limítrofes.

La Administración del impuesto 
podrá exigir á los que soliciten estos 
depósitos un fiador de la clase de co
merciantes, tratantes, especuladores 
ó almacenistas al por mayor con ca
sa abierta en la localidad que se 
constituya responsable del pago de 
las especies dadas al consumo en 
una semana.

Art. 127. Los depósitos de dicha 
clase están obligados:

1 .° A introducir, durante uno año 
2.000 kilogramos ó litros, cuando 
menos, por cada una de las especies 
que los constituyan.

2 .° A exportar ó extraer, para 
otros pueblos, por cuenta propia ó

, ajena, y derutro del mismo plazo, la 
' mitad, al menos, de las especies que 

despachen.

Depósitos de comerciantes, tratantes 
especuladores y almacenistas.

Art. 126. Hasta que la Adminis
tración establezca en las capitales 
de provincia y en las poblaciones 
asimiladas los depósitos administra
tivos á quo se refiere el capitulo si-

3 .° A no tenor comunicación al
guna interior con los puestos de ven
tas por menor ni con otros edificios.

Art. 128. Respecto de los depósi
tos de comerciantes, tratantes, espe
culadores y almacenistas, se obser
varán las disposiciones contenidas 
cu el capítulo anterior, en cuanto 
seau aplicables.

adeudarán derecho alguno, pero se
rán vigiladas desde el punto cíe en
trada al de salida, v siempre que se 
estime conveniente, hasta el limite 
del radio.

. Cuando existan fielatos exteriores 
el del punto por donde entren expe
dirá papeleta expresando los carrua
jes y caballerías cargadas y los far
dos ó bultos que contengan. Esta pa
peleta será recogida en el fielato de 
salida, firmando en ella el salió con
forme el Fiel, el Interventor y un de
pendiente del resguardo y devol
viéndola al fielato que la expidió.

Art. 101. Durante las horas en 
que los fielatos estén cerrados, las 
especies de tránsito serán conduci
das por los caminos exteriores; pero 
cuando no existan otros que el que 
atraviese la población, no podrá im
pedirse el tránsito por el mismo.

Art. 102. Las especies que per
nocten en el casco podrán ser reco
nocidas á la entrada y á la salida, y 
estarán bajo la vigilancia adminis
trativa durante la noche.

Si la Administración facilita local 
á propósito, deberán pernoctar en él, 
bajo resguardo que se expedirá al 
conductor.

Art. 103. De las especies que, 
yendo de tránsito, pernocten en el 
radio, los conductores darán aviso 
verbal ó escrito á cualquiera de los 
vigilantes administrativos y, en su 
defecto, á la Autoridad municipal, 
debiendo expedirse resguardo del 
ávieo.

Art. 104. Los que conduzcan es
pecies por el casco ó radio de las 
poblaciones podrán venderlas, dan
do previo aviso á la Administración, 
para el adeudo correspondiente ó 
para la intervención si fueran desti
nadas á depósito.

Art. 105. Las especies que cou-

duzean los viajeros para su consumo 
particular en un solo día próxima
mente no serán objeto de adeudo.

Art. 10(3. Donde haya fielatos ex
teriores, el tránsito en vivo del ga
nado mayor y del menor, desde seis 
reses en adelante, se verificará libre
mente de día ó de noche, ¿in perjui
cio de la vigilancia administrativa.

Art. 107. Los que, conduciendo 
especies gravadas, atraviesen el ra
dío de las poblaciones, tienen obli
gación de verificarlo por los cami
nos regulares. Fuera de éstos, las es
pecies serán detenidas y sujetas á 
procedimiento administrativo.

Los Ayuntamientos deberán desig
nar previamente lus caminos que 
hayan de considerarse regulares, 
dando la debida publicidad á este 
acuerdo, y marcándolos con rótulos 
visibles como queda dispuesto en el 
art. 51, respecto de las calles por 
las cuales deben ser conducidas las 
especies á los fielatos interiores.

Art. 108. Las que por ferrocarril 
lleguen á los muelles y almacenes 
de las estaciones, no serán interve
nidas hasta que sus dueños, encar
gados ó consignatarios se presenten 
á recogerlas.

CAPÍTULO XI
Depósitos de cosecheros.

Art. 109. En todas las poblacio
nes será concedido á los cosecheros 
que lo soliciten por escrito el depó
sito doméstico de las especies gra
vadas que recolecten dentro ó fuera 
del término municipal, siempre que 
aquéllas excedan de 400 kilogramos 
ó litros por cada especie; pero á los 
labradores de Madrid sólo podi á con
cedérseles en las casas de labor si
tuadas en el término municipal y 
fuera del canso por los frutos ó es
pecies dd cosecha propia.
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de la tarde del día cuatro de Noviembre 
próximo venidero.

Los aspirantes harán constar en sus 
instancias las plazas que soliciten y acom
pañarlas con los documentos siguientes:

Título profesional ó testimonio notarial 
legalizado del mismo ó bien certificado de 
haber hecho los ejercicios correspondien
tes al grado de las Escuelas que soliciten 
y certificado de buena conducta expedido 
por el Secretario del Ayuntamiento de su 
domicilio de orden y con el V.° B.° del 
Alcalde.

Respecto de los que estuviesen en el 
ejercicio de la enseñanza pública, bastará 
que justifiquen dichas circunstancias en 
su hoja de méritos y servicios, cerrada 
dentro del término de la convocatoria y 
debidamente certificada por el Secretario 
de la Junta provincial de Instrucción pú
blica de donde estén sirviendo, con el 
V? B.° del Presidente.

Los aspirantes podrán presentar ade
más todos los documentos que acrediten 
méritos ó servicios de enseñanza.

Todo aspirante que no sea Maestro ó 
Auxiliar de escuela pública, deberá ex
presar en su instancia que no tiene defec 
to físico que le impida dar la enseñanza, 
ó en caso de tenerlo acreditar que le ha 
sido dispensado por la Superioridad.

Lo que por disposición del Excelentísi
mo é Illmo. Sr. Rector se publica en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s de este Distrito 
Universitario para conocimiento de los in
teresados.

Barcelona 25 de Septiembre de 1896.—■ 
El Secretario general, Francisco de P. 
Planas.

Núm. 2119
PRIMERA ENSEÑANZA

Con arreglo á lo dispuesto en el Regla
mento de 27 de Agosto de 1894 han de 
proveerse por oposición las escuelas va
cantes en las poblaciones siguientes de

jas provincias del Principado 
luña.

de Cata^

BARCELONA
Elemental de niños

Pesetas.

Calaf. . 825
Navarcles. . 825

Elemental de niñas . 825 ¡Tiana.
'Párvulos

Tárrasa (Auxiliaría.) . 825

GERONA

Elemental de nidos
Caldas de Malavella. . 825
Cils. . 825

Elementales de niñas
Cornellá. . 825
Anglés. . 825
8 arrié. . 825
Agullana. . 825 i;

LÉRIDA

Elementales de niños
Alcarrón. . 825
Belianes. . 825
Sanaluea . 825

Elementales de niñas
Almacellas. . 82b
Espiuga Calva.
Llasdecans.

. 825

. 825
. 825Torres de Segre.

Villanueva de Alpicat. . 825
Vinaixa. . 825

TARRAGONA

Elementales de niños
Benisanet. . 825
Bonastre. . 825 §
Fatarella. . 825
Tortosa (Auxiliaría.) . 825

Elementales de niñas
Cabra. . 825 ¡
Canonja. . 825 i

Pesetas,

Pauls. . 825
Riba (La./ . 825

Párvulos
Aícover. . 825

Además del sueldo que á cada escuela 
va señalado, los Maestros y Maestras dis
frutarán habitación decente para sí y su 
familia y el producto de las rttribnciones 
de los niños que puedan pagailas. (Artí
culos 191 y 192 de la Ley de 9 de Sep
tiembre de 1857.)

Los aspirantes escribirán las instancias 
de su puño y letra, siempre que les sea 
posible, dirigiéndolas al Excelentísimo é 
tilmo. Sr. Rector de este Distrito Univer
sitario haciendo constar en las mismas las 
condiciones de su cédula personal confor
me al Real Decreto de 27 de Mayo de 
1884; y deberán ser presentadas, en la Se
cretaría general de esta Universidad des
de la inserción de este anuncio en los Bo 
l e t in e s Of ic ia l e s  de las provincias de 
este Distrito Universitario desde las seis 
de la tarde del día cuatro de Noviembre 
próximo venidero.

Los aspirantes harán constar en sus ins
tancias las plazas que soliciten y acompa
ñarlas con los documentos siguientes.

Título profesional ó testimonio notarial 
legalizado del mismo ó bien certificado de 
haber hecho los ejercicios correspondien
tes al grado de las Escuelas que soliciten 
y certificación de buena conducta expedi
do por el Secretario del Ayuntamiento de 
su domicilio, de orden y con el V.° B.° del 
Alcalde.

Respecto de los que estuvieren en el 
ejercicio de la enseñanza pública, bastará 
que justifiquen dichas circunstancias en 
su hoja de méritos de la convocatoria y 
debidamente certificada por el Secretario 
de la Junta provincial de Instrucción pú
blica de donde estén sirviendo, con el 
V.° B.° del presidente.

Los aspirantes podrán presentar ade
más todos los documentos que acrediten 
méritos ó servicios de enseñanza.

Las Macsrtas que soliciten escuelas de 
niños y de párvulos lo harán en instancia 
separada, acompañando la documentación 
en la una y relacionándola en la otra.

Todo aspirante que no sea Maestro ó 
Auxiliar de escuela pública, deberá expre
sar en su instancia qd n-i lien- defecto 
físico que le impida i í e j fianza, 6 
en caso de Unei loat di qué ha sido 
dispensado por la Su^eiio idad.

Lo que por disposición del Excelentísi
mo é Illmo. Sr. Rector se publica en loa 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s de este Distrito 
Universitario para conocimiento de los in
teresados.

Barcelona 25 de Septiembre do 1896.— 
El Secretario geneial, Francisco de P. 
Planas.

Núm. 2120

Don Juan Antonio Ftister -y Pecio, capitán 
de la lección del cuadro de Recluta
miento n.° 3 de Infantería de Marina, 
con residencia en Palma de Mallorca.

i Hago saber: que por las disposiciones 
: vigentes y durante los meses de Octubre 
’ y Noviembre próximos, deberán pasar la 

revista anual personal los individuos de 
este cuerpo que se encuentren en esta 
provincia en distintas situaciones de reser
va; los que residan en Palm'a se presenta
rán durante los dos expresados meses ao- 

; te esta sección sita en la Comandancia de 
; Marina, y los residentes en las demás ciu

dades y pueblos de la provincia, ante los 
> Sres. Alcaldes ó Comandantes de los pues- 
| tos de Ja Guardia Civil, ios que deberán 

remitir á esta sección y durante la prime- 
é ra quincena del próximo mes de Diciem

bre relación nominal de los que ante ellos 
ií hubiesen pasado la referida revista.
y Palma 30 de Septiembre de 1896.—El 

Capitán, Juan Antonio Fuster.
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Art. 110. También será concedi

do depósito á los que compren los 
frutos en el campo ó los líquidos en 
loslugares y molinos para beneficiar
los de su cuenta. Los que se hallen 
en este caso serán reputados como 
cosecheros.

Art. 111. El depósito se solici
tará en papel sellado de la clase 12.a, 
y se designará en la solicitud el lo
cal en que ha de establecerse y el 
fielato por donde hayan de verificar
se las introducciones.

La Administración dará en el acto 
recibo de la solicitud, y otorgará su 
consentimiento, también por escrito 
dentro de un plazo que no exceda de 
cinco días, pasado el cual, sin dene
garla, se estimará concedida.

Art. 112. Los fielatos llevarán 
cuenta exacta de las introducciones 
que se hagan para cada depósito, 
reconociendo y aforando las especies 
con el mayor esmero. El total intro
ducido en cada día deberá firmarse 
por los respectivos interesados ó por 
un testigo á su ruego.

Art. 113. Terminadas las intro
ducciones de uva, mosto, aceituna, 
ó manzana, la Administración for
malizara las cuentas del depósito, 
haciendo cargo en vino, chacolí, 
aceite y sidra por la mitad exacta
mente del peso do la uva, aceituna y 
manzanas introducidas. Por el mos
to se hará cargo en vino de la tota
lidad de la introc ucción.

Estos cargos serán meramente 
provisit nales. ’

Art.j.14, Cuando los líquidos se 
halles en disposi ión de ser expen- 
didps p ra el cor sumo, sus dueños 
ó encargados, au ique traten de ve
rificar < ntonr es lo. venta, lo pondrán 
en conocimiento le la Administra
ción pqr medio e c aviso escrito, y 
ésta ordenará la ¡«ráctica de un afo

ro pericial dentro del plazo de ocho 
días, sin perjuicio de autorizar, pre
via intervención, las ventas que los 
cosecheros tuvieren necesidad de ha
cer durante el aforo.

Por el resultado de éste se recti
ficarán los primitivos cargos, for
mándose los definitivos.

Art. 115. El cosechero que sin la 
intervención administrativa diere 
principio á la venta del vino, cha
colí, aceite y sidra antes de verifi
carse el aforo pericial, estará obliga
do á pasar por el cargo primitivo, 
sin perjuicio de las demás penas que 
proceden.

Art. 116. Los dueños de los de
pósitos están obligados á marcar, en 
parte visible de los en vases, la res
pectiva cabida de éstos, con nume
ración perfectamente clara; pero no 
es obligatorio el envase de los gra
nos y frutos que por sus condiciones 
especiales son susceptibles de detri
mento, puesto que en todo caso el 
aforo permite conocer la cantidad 
que existe en cada depósito.

Art. 117. Los fielatos darán á la 
Administración parte diario de las 
introducciones que se hayan hecho 
para cada depósito, acompañando 
las licencias que al efecto hubiese 
expedido aquélla.

Art. 118. Para que se; n de abo
no las ex:raccioues de los depósitos 
debe 'solicitarse por escrito de la 
Administración, marcando el fielato 
de salida,--el día en que han de veri
ficarse, el local de donde procedan 
y la cantidad, en letra, de las espe
cies, que no podrá ser menor de 25 
kilogramc s ó litros.

La Administración las autorizará 
por medio de una papeleta, en que 
consten las circunstancias expresa
das, la cual será recogida en el fiela
to, que la anotará en el libro corrcs-
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pondiente, y, previo el necesario re
conocimiento, estampará en ella las 
palabras salió conforme, firmando el 
Fiel y el cabo ó dependiente de ser
vicio. Requisitada así la papeleta, 
será presentada por el interesado en 
la Administración dentro délas vein
ticuatro horas siguientes, sin cuya 
formalidad no se verificará el abono 
en la cuenta del depósito.

Cuando no exista conformidad en
tre la cantidad de epecíes expresada 
en la papeleta y el resultado del re- 

"conocimieñio, se harán las oportu
nas rectificaciones, dando inmedia
tamente aviso á la Administración.

Art. 119. Los traspasos de espe
cies de uno á otro depósito necesi
tan ser previamente autorizados pol
la Administración.

Art. 120. En los depósitos podrán 
hacerse extracciones al por mayor y 
menor para el consumo de la locali
dad, quedando obligados sus dueños 
á dar aviso escrito en fin de cada se
mana del total de las especies ven
didas ó destinadas al consumo duran
te la misma y á satisfacer en igual 
plazo los derechos correspondientes.

Art. 121. La Administración lle
vará una cuenta á cada depósito. ■ 

, Las partidas de cargo estarán jus
tificadas por las licencias de intro
ducción, requisitadas debidamente. 
Las de datados estarán por las licen
cias de extracción, de igu-kl modo re
quisitadas por los pagos realizados 
correspondientes á las especies ven
didas, por los derrames ó inutiliza
ciones, comprobados oportuna y sa
tisfactoriamente, ó por documentos 
que produzcan baja y la justifi- 
quenr

En estas cuentas se abonará, eu 
concepto do mermas, el tanto por 
ciento que se acostumbre en cada 
localidad, pero alterando este tipo 

cuando cause perjuicios á la Hacien
da ó á los contribuyentes.

En los depósitos cuyo movimiento 
anual exceda de 20.000 litros ó kilo
gramos: de cada especie por intro
ducción solamente ó por extración, 
no será reputado como exceso pena
ble de exi&tencia el que llegue al 1 
por 100 del total de las introduccio
nes realizadas desde la última liqui
dación ó rectificación de su cuenta.

Cuando los dueños de los depósi
tos observaren que el exceso de exis
tencias es mayor que el expresado 
en el párrafo anterior, deberán pe
dir á la Administración la rectifica
ción del cargo, á fin de no incurrir 
en responsabilidad.

Art. 122. Las cantidades ^e 
aguardiente que se inviertan en el 
encabezo de vinos se aumentarán al 
cargo de éstos, para lo cual deberá 
darse conocimiento á la Admi-iis- 
tración del impuesto.

Pagando los cosecheros los dere
chos .correspondientes á todo el vino 
que elaboren y expendan para el con
sumo, no están obligados á satisfa
cer los respectivos al alcohol que in
viertan en mejorar dicho líquido; y 
á fin de evitar el doble pago tie'en 
derecho á solicitar el depósito por las 
dos especies y que se llcveit dos 
cuentas, uno por el aguardiente ó al
cohol, como primera materia, y otra 
por el vino elaborado. Las cantida
des de aguardiente ó alcohol que se 
inviertan en el encabezamiento se
rán abonadas en la primera cuenta 
y cargada eu la segunda. Los inte
resados darán previo aviso á la Ad
ministración de Coiisnmf's para que 
intervenga estas o pe .'aciones sí lo 
estimare conveniente, y en todo ca
so p¿ira que haga las anotaciones 
oportunas en las cuentas menciona
das.
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